
VERBAL-CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

2021-197 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que obra solicitud 

de la demandante para entrega de títulos. Sírvase proveer lo pertinente. 

Bucaramanga, 8 de julio de 2022. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Once  (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

Vista la anterior constancia secretarial, el apoderado de la señora MILENA 

PATRICIA FONTALVO VIDAL solicitó la entrega de títulos judiciales que 

existieren a su favor. Así las cosas, revisada la base de datos, se tienen los 

siguientes títulos judiciales a la fecha de 8 de julio de 2022, en la cual se hizo 

la consulta:  

 

NÚMERO DEL TÍTULO JUDICIAL FECHA DE CONSTITUCIÓN VALOR 

460010001703356 27/05/2022 $600.000 

460010001711410 30/06/2022 $600.000 

TOTAL $1.200.00 

 

En consecuencia, SE ORDENA la entrega de los títulos judiciales números 

460010001703356 por la suma de $600.000 y 460010001711410 por la suma de 

$600.000 respectivamente, a favor de la señora MILENA PATRICIA FONTALVO 

VIDAL, como representante legal del niño MARLON SANTIAGO DUARTE 

FONTALVO, correspondientes a cuotas alimentaria del menor para los meses 

de junio y julio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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